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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

CORRECCION de errores a la Resolución de 10
de diciembre de 2004, por la que se determinan las
fiestas locales en el ámbito territorial de Andalucía para
el año 2005 (BOJA núm. 248, de 22.12.2004).

Advertidos errores en la Resolución de referencia, publi-
cada en el BOJA núm. 248 de 2004, de 22 de diciembre,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página número 29.194 en el apartado de la provincia
de Cádiz, columna derecha, debe añadirse una nueva línea
detrás de «Grazalema 18 de julio 8 de septiembre» e incorporar
a: «Jerez de la Frontera 24 de septiembre 10 de octubre».

Sevilla, 8 de septiembre de 2005

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se nombran Notarios para
ocupar plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
dispone que los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles, serán nombrados por la Junta de Andalucía de
conformidad con las Leyes del Estado y en igualdad de dere-
chos, tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de
Andalucía.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, de 15 de junio
de 2005 (BOE de 22 de junio), e instruido el mismo, la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justicia
ha propuesto el nombramiento de Notarios para ocupar plazas
vacantes en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos
23, 88 y demás concordantes del vigente Reglamento Notarial
y de acuerdo con las facultades atribuidas por el artículo 5.3
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, modificado por el
Decreto 132/2005, de 24 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, esta Viceconsejería

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a los Notarios que en Anexo se rela-
cionan, para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados,
a los Decanos de los Colegios Notariales afectados y a la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado del Ministerio
de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

- Para la Notaría de Lepe, a doña Blanca Eugenia Barreiro
Arenas.

- Para la Notaría de Torreperogil, a doña M.ª Adela Carmona
Francés.

- Para la Notaría de Vélez-Málaga, a don José Luis García
Villar.

- Para la Notaría de Córdoba, a don Fernando Gari Munsuri.

- Para la Notaría de Cabra, a doña Amelia Begoña González
Herrada.

- Para la Notaría de El Cuervo de Sevilla, a don José Luis
Iglesias González.

- Para la Notaría de Sorbas, a doña María Begoña Martínez-
Amo Gámez.

- Para la Notaría de Porcuna, a doña María Angeles Quirante
Funes.

- Para la Notaría de Carmona, a don Francisco Sánchez
Vázquez.

- Para la Notaría de Huéscar a doña Raquel Spínola Spínola.

- Para la Notaría de Morón de la Frontera, a doña M.ª de
las Mercedes Uceda Serrano.

- Para la Notaría de Espejo, a doña Marta Navarro Redondo.

- Para la Notaría de El Castillo de las Guardas, a doña Mar-
garita Ortuño Lucas.

- Para la Notaría de Puebla de Don Fadrique, a doña M.ª
de la Paz Sánchez-Osorio Rivas.

- Para la Notaría de Cumbres Mayores, a doña Macarena
Tirado Domínguez.
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RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de doña María Dolores
Gutiérrez Leiva, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de trabajo de Intervención en
el Ayuntamiento de La Campana (Sevilla).

Vista la petición formulada por doña María Dolores
Gutiérrez Leiva, por la que se solicita dejar sin efecto el nom-
bramiento a su favor como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de La Campana (Sevilla), efectuado por Resolución de 17
de junio de 2005, de la Dirección General de Función Pública,
a instancia de la propia interesada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 37 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la disposición adicional novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, modificado por el
Decreto 132/2005, de 24 de mayo, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Revocar el nombramiento efectuado a favor de
doña María Dolores Gutiérrez Leiva, con DNI 29.794.599,
como funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de La Campana
(Sevilla).

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se nombra a doña María Teresa de la Chica Carreño,
como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
La Campana (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de La
Campana (Sevilla), a favor de doña María Teresa de la Chica
Carreño, para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Intervención, y la Resolución favorable adoptada por la
Alcaldía de la citada Corporación con fecha 8 de agosto de
2005 y habiendo quedado acreditado que se han observado
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real

Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición adicional novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Teresa de la Chica Carre-
ño, con DNI 28.729.339, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de La Campana (Sevilla). El presente nombramiento
de funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Intervención de este Ayuntamiento por los procedimientos
ordinarios de provisión de carácter definitivo o hasta la desig-
nación de funcionario con habilitación de carácter nacional
mediante acumulación, comisión de servicios o nombramiento
provisional entre funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviem-
bre, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de
29 de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de 6 de julio de 2005 (BOJA núm. 145, de 27 de julio de
2005), para el que se nombra al funcionario que figura en
el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-


